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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: MONICA DAYANA DURAN ESPEJO <monicadayanaduranespejo@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 4:16 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - 
Bogotá D.C. <jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: CT. ANDREA CAROLINA PEREZ AMORTEGUI <andrea.perez@fac.mil.co>; ST. NATHALIE RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ <nathalie.rodriguez@fac.mil.co>
Asunto: CONTESTACIÓN - RAD. 2019-00456 - AIDA GARCIA MARTINEZ

SEÑOR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

E.                                                    S.                                                    D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

RADICADO: 11001334204620190045600



DEMANDANTE: AIDA GARCIA MARTINEZ

DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA

ASUNTO: ESCRITO DE CONTESTACIÓN

Respetado señor juez,

Adjunto escrito de contestación con anexos.

Atentamente,
-- 
Mónica Durán Espejo
Abogada



SEÑOR
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

RADICADO: 11001334204620190045600

DEMANDANTE: AIDA GARCIA MARTINEZ

DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
FUERZA AÉREA COLOMBIANA

ASUNTO: ESCRITO DE CONTESTACIÓN

Respetado señor juez,

MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.022.408.267 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 289.081 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de LA
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA, en
virtud del poder conferido, por medio del presente me permito dar contestación a la
demanda de la referencia en los siguientes términos:

I. A LAS PRETENSIONES.

Me opongo a todas y cada una de ellas, en razón a que los actos administrativos cuyo
decreto de nulidad aspira la actora, no vulneran derecho alguno y por el contrario, se
ajustan a las normas aplicables a la liquidación de su pensión.

II. A LOS HECHOS.
AL 1˚: Es cierto, conforme a la documental que aporta la demandante, que ingresó como
personal no uniformado a la Fuerza Aérea Colombiana el 16 de abril de 1980. No obstante,
considero respetuosamente, que la vigencia y aplicación del Decreto 1214 de 1990, no
corresponde a un hecho sino a un punto de derecho. Por tanto, será su señoría quien al
momento de proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda en este asunto,
quien defina tal manifestación de la parte actora.

Al 2˚: Se hace aclaración que los hechos del 2˚ y 3˚ del escrito de la demanda,
corresponden a uno solo. En tal sentido, considero respetuosamente, que lo manifestado
por la parte demandante no corresponde a un hecho sino a una apreciación de orden
subjetivo que hace su apoderado judicial frente a una norma de orden legal. No obstante,
tales apreciaciones deberán ser dilucidadas al momento de proferir la decisión que en
derecho corresponda en este asunto.

Al 8˚: Es cierto que la demandante presentó derecho de petición ante mi representada. Sin
embargo, frente a la normatividad que afirma le es aplicable, considero respetuosamente
que ello no corresponde a un hecho sino a una apreciación de orden subjetivo que hace su



apoderado judicial frente a una norma de orden legal. No obstante, tales apreciaciones
deberán ser dilucidadas al momento de proferir la decisión que en derecho corresponda en
este asunto.

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO.

CADUCIDAD Y AUSENCIA DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

La caducidad es una figura jurídica que limita el tiempo en el cual puede incoarse
determinada acción. Al respecto, el Honorable Consejo de Estado ha citado en su
jurisprudencia, reiteradamente, a la Sala Plena Corte Constitucional, sentencia C-832 de 8
de agosto de 2001, MP. Dr. Rodrigo Escobar Gil, destacando:

“El legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el
derecho que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y
cumplida justicia. Su fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado social
de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida,
la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la
protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo
cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una
figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser
declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.”

Resaltado fuera de texto.

A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(CPACA), ha determinado específicamente para el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho que la caducidad de la acción se configura a los cuatro (4)
meses de la notificación del acto administrativo cuya nulidad se pretende, así:

“ARTÍCULO 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a
su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general,
el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.”

Resaltado fuera de texto.

Sin embargo, el legislador también ha previsto la figura de la interrupción para que opere la
caducidad en el Código General del Proceso, aplicable de manera analógica al no ser
contemplada en el CPACA, así:



“Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en
mora. La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e
impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a
partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este
término, los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al demandado.”

Resaltado fuera de texto.

Entonces, si bien en principio se interrumpe la operación de la caducidad con la
presentación de la demanda en materia contencioso administrativa, la norma ha establecido
como requisito de procedibilidad la solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de
la Nación, salvo que se desconozcan los datos de notificación del demandado se solicite el
decreto y práctica de pruebas, así lo indica la Ley 640 de 2001:

“ARTÍCULO 35. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial
en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y
contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada
una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de
procedibilidad mediante la conciliación en equidad.

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se
prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil1 o
de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables contemplen como obligatoria en
el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su celebración.

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia
de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el
inciso 1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa;
en este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación
de la solicitud de conciliación.

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de
juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste que
se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este
se encuentra ausente y no se conoce su paradero.

De lo contrario tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de
procedibilidad, de conformidad con lo previsto en la presente ley.”

Resaltado fuera de texto.

De ahí, que sea necesario agotar el requisito de procedibilidad, que incluso, su no cumplimiento
previo a la radicación del medio de control, es causal de rechazo de plano conforme a lo
estipulado en la Ley ibídem.

En efecto, tiene previsto el artículo 36 de la ley 640 de 2001:

“ Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de procedibilidad de que trata esta ley,
dará lugar al rechazo de plano de la demanda.”

Resaltado fuera de texto.

En este mismo sentido, el artículo 37 ibídem dispone:

ARTÍCULO 37. Modificado por el art. 2 del Decreto Nacional 131 de 2001 Requisito de
procedibilidad en asuntos de lo contencioso administrativo. Antes de incoar cualquiera de

1 Hoy CGP

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#20
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6057#1


las acciones2 previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las
partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación
extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de la
copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de
las pruebas que fundamenten las pretensiones. Ver el art. 13, Ley 1285 de 2009

(...)

PARÁGRAFO 2º. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo
contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el juez o magistrado,
el término de caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación
se reanudará a partir del día siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia
correspondiente.”

Por su parte, el CPACA también indica que la operación de la caducidad es en sí misma
causal de rechazo de plano de la demanda

“ARTÍCULO 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la
devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.”

Resaltado fuera de texto.

En la presente acción se observa que carece del requisito de procedibilidad y no se
encuentra en ninguna de las causales de exención previstas en las normas antes citadas.

Aunado a lo anterior, el medio de control fue radicado pasados más de los cuatro meses (4)
que prevé el artículo 138 y 164 del CPACA para la acción de Nulidad y Restablecimiento del
derecho. Esto se puede corroborar al verificar las fechas de notificación de los actos
administrativos y de la radicación de la demanda, así:

1. Fue expedida la Resolución 1464 del 14 de septiembre de 2001 “Por la cual se
reconoce y ordena el pago de una Pensión Mensual de Jubilación con fundamento
en el expediente MDN No. 315 de 2001”.

2. La resolución anterior quedó en firme por cuanto la aquí demandante no presentó
recurso alguno.

3. Ejecutoriada la resolución anterior, la accionante presentó derecho de petición el 22
de mayo de 2019 con las mismas peticiones de este medio de control.

4. Con documento de radicado No. 10584 del 13 de junio de 2019, se resolvió el
derecho de petición de manera desfavorable.

Nótese señor juez cómo entre la ejecutoria de la Resolución 1464 del 14 de septiembre de
2001 y el derecho de petición radicado por la señora GARCÍA, transcurrieron más de cuatro
(4) meses, de hecho, pasaron veinte (20) años demostrando que incluso en ese momento
ya había operado la figura de caducidad.

En este orden de ideas, comedidamente solicito al Despacho declare fundado este medio
exceptivo, y en consecuencia, ordene la terminación y archivo de las presentes diligencias.

2 Hoy CPACA

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13


ILEGALIDAD DEL AUTO ADMISORIO

Como se sabe, los jueces en sus providencias están sometidos al imperio de la ley, así lo
ordena el artículo 320 de la Constitución Política.

Así mismo, las normas legales son de orden público y por tanto de obligatorio cumplimiento
tanto para el juez como para las partes.

En el caso en concreto, se debió dar aplicación al artículo 169 del CPACA, que a renglón
establece: “Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución
de los anexos en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la caducidad. (...)”

Como se argumentó en la excepción anterior, operó la figura de la caducidad en el medio de
control interpuesto por la demandante, al haber transcurrido más de cuatro (4) meses
después de la notificación del último acto administrativo que quedó en firme y cuya nulidad
pretende.

También, en razón al artículo 36 de la ley 640 de 2001:

“ Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de procedibilidad de que trata esta ley,
dará lugar al rechazo de plano de la demanda.”

Resaltado fuera de texto.

Aunado a todo lo anterior, también debe tenerse presente que los autos ilegales no atan al
juez ni a las partes, tal como se ha sostenido doctrinal y jurisprudencialmente.

Así las cosas, comedidamente solicito al Despacho declare fundado este medio exceptivo, y
en consecuencia, ordene la terminación y archivo de las presentes diligencias.

FALTA DE COMPETENCIA POR AUSENCIA DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

Como ya se ha indicado en este escrito, el medio de control de nulidad y restablecimiento
exige el agotamiento del requisito de procedibilidad. Al respecto, es importante citar
nuevamente el artículo 35 de la Ley 640 de 2001:

“En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y
contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada
una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de
procedibilidad mediante la conciliación en equidad.

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se
prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o
de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables contemplen como obligatoria en
el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su celebración.

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia
de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el
inciso 1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa;
en este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación
de la solicitud de conciliación.

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de
juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste que
se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este
se encuentra ausente y no se conoce su paradero.”

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#20


Resaltado fuera de texto.

De la norma en cita se desprende que el juez de lo contencioso administrativo no es
competente para conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
hasta tanto no se haya agotado el requisito de procedibilidad.

Trayendo esta premisa al caso objeto de estudio es fácil concluir respetuosamente, que el
señor juez no es competente de conocer las presentes diligencias por cuanto no fue
radicada la solicitud de conciliación prejudicial previo a la presentación del medio de control
del asunto.

Así las cosas, comedidamente solicito al Despacho declare fundado este medio exceptivo, y
en consecuencia, ordene la terminación y archivo de las presentes diligencias.

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DEL DERECHO

En primer lugar, es necesario analizar el artículo 102 del decreto 1214 de 1990, consagra:

“PARTIDAS COMPUTABLES PARA PRESTACIONES SOCIALES. A partir de la vigencia
del presente Decreto, al personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la
Policía Nacional que se retire o sea retirado, se le liquidarán y pagarán las pensiones de
jubilación, de retiro por vejez, de invalidez y demás prestaciones sociales a que tuvieren
derecho, sobre la suma de las siguientes partidas:

a. Sueldo básico.
b. Prima de servicio.
c. Prima de alimentación.
d. Prima de actividad.
e. Subsidio familiar.
f. Auxilio de transporte.
g. Duodécimo (½) parte de la prima de navidad”

Ahora, la Resolución No. 1464 del 14 de septiembre de 2001, tuvo sustento en la Hoja de
Servicios No. 248 del 18 de diciembre de 2000, acto administrativo en el que se registraron
como partidas computables parra prestaciones sociales a favor de la citada pensionada las
siguientes: sueldo básico y la duodécima parte de la prima de navidad.

Aunado a lo anterior, es importante aclarar el Decreto 171 de 1996, estableció unas
equivalencias de cargos para el personal de empleados Públicos del Ministerio de Defensa
Nacional, al servicio de la Secretaría General, Comando General y de las Fuerzas Militares
que fueren incorporados a la Planta del Personal del Instituto de Salud como personal no
uniformado miembros de la institución, al señalar en sus artículos 1° y 2°, lo siguiente:

“ARTÍCULO 1o. Para efectos de la incorporación del personal de empleados públicos del
Ministerio de Defensa Nacional, al servicio de la Secretaría General, Comando General y de
las Fuerzas Militares que fueren incorporados a la Planta de Personal del Instituto de Salud
de las Fuerzas Militares, establécense las siguientes equivalencias de cargos

(...)



PARÁGRAFO: La incorporación del personal se realizará teniendo en cuenta la naturaleza de
las funciones y responsabilidades que desempeñaban en el Ministerio de Defensa Nacional y
que se cumplan los requisitos exigidos para el desempeño del cargo al cual sean
incorporados.

ARTÍCULO 2o: El personal a que se refiere el artículo anterior, que por efectos de la
incorporación en virtud de las equivalencias señaladas anteriormente, resultare devengando
una remuneración inferior a la que tenía en el Ministerio de Defensa Nacional por concepto
de sueldo básico, subsidio familiar y primas mensuales que estuviese devengando, tendrá
derecho mientras permanezca en dicho empleo, a percibir por concepto de asignación básica
mensual en el cargo que sea incorporado un valor equivalente al que había alcanzado en el
Ministerio de Defensa Nacional.”

En cuanto a la solicitud de revocatoria, es preciso indicar que el artículo 93 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala lo siguiente:

“CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados por las
mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos. 1. Cuando
sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén
conformes con el interés público o social o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se
cause agravio injustificado a una persona.”

Resaltado fuera de texto.

A su vez, el artículo 97 ibídem, consagra

“REVOCACIÓN DE ACTOR DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO. Salvo las
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o
ficticio, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o
reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento
previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo
demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su
suspensión provisional.”

Resaltado fuera de texto.

Para que proceda la revocatoria directa solicitada, se requiere que se configuren unas
condiciones especiales para que la Administración enmiende la situación antijurídica que
pudiere presentarse y a las cuales se hizo referencia anteriormente, siendo preciso aclarar
que ninguna de estas causales se configura en el presente caso, máxime cuando la
liquidación de la pensión de jubilación se efectuó con fundamento en las partidas
registradas en la Hoja de Servicios No. 248 del 18 de diciembre de 2000, no siendo posible
computar las demás partidas previstas en el Decreto 1214 de 1990 dado que, las mismas



fueron incorporadas al sueldo básico que devengó la señora AIDA GARCÍA MARTÍNEZ
cuando fue incorporada a la planta de la Dirección General de Sanidad Militar.

Conforme a lo expuesto, la pensión fue liquidada teniendo en cuenta las partidas
computables reportadas en la hoja de servicios, expedida por la respectiva fuerza, en este
caso, por la Dirección General de Sanidad Militar, acto administrativo este que goza de
presunción de legalidad y se encuentra ejecutoriado, en firme, como se indicó
anteriormente.

De lo anterior, se desprende que no hay lugar a la reliquidación que pretende la accionante,
por tanto no hay obligación de mi representada ante la ausencia de los derechos que afirma
tener. En tal sentido, solicito respetuosamente al despacho declarar probado este medio
exceptivo.

NO CONFIGURACIÓN DE FALSA MOTIVACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE LA
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA -  FUERZA AÉREA COLOMBIANA

Sobre el particular cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA- FUERZA AÉREA COLOMBIANA, se ajustan a las normas
vigentes aplicables al personal no uniformado miembros de la institución; en consecuencia,
estas actuaciones no se enmarcan dentro de ninguna de las causales de nulidad y por ende
no se encuentran viciadas de – FALSA MOTIVACIÓN, para lo cual es oportuno realizar las
siguientes consideraciones:

En primer lugar, el Honorable Consejo de Estado, SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA -SUBSECCIÓN "A", en SENTENCIA No 10051
DE 1998, del 19 de marzo de 1998, CONSEJERA PONENTE: DOCTORA CLARA FORERO
DE CASTRO, así:
“...La falsa motivación se configura cuando para fundamentar el acto se dan razones
engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. La motivación de un acto implica que la
manifestación de la administración tiene una causa que la justifica, y ella debe obedecer a
criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación
razonable. (...)”

En el caso bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos administrativos
expedidos como se observa en la sustentación de la excepción anterior, motivo suficiente
para desestimar las súplicas de la demanda. En tal sentido, solicito respetuosamente al
despacho declarar probado este medio exceptivo.

EXCEPCIÓN GENÉRICA

Solicito respetuosamente al señor juez, que si llegaren a probarse dentro del proceso
hechos que constituyen una excepción, se sirva resolverla de oficio en su oportunidad
procesal, toda vez que compete a su señoría declarar fundada cualquier excepción cuyos
hechos se encuentren probados de conformidad con el artículo 282 del C. G. del P.3

3 Artículo 282. Resolución sobre excepciones



IV. PRUEBAS.

Documentales:

Se allegarán las que considere el Despacho.

V. ANEXOS.

1. Poder debidamente conferido a la suscrita por parte del Director de Asuntos Legales
del Ministerio de Defensa Nacional a la suscrita

2. Resolución No. 371 del 1° de marzo de 2021, por medio del cual se nombra al
Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN como director de Asuntos
Legales del MDN.

3. Acta de posesión del Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN como
director de Asuntos Legales del MDN.

4. Resolución No. 8615 de 2012, por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones
y competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en
los que sean parte la Nación - Ministerio de Defensa Nacional.

5. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía.
6. Fotocopia de mi tarjeta profesional.
7. Certificado de vigencia de mi tarjeta profesional.

VI. NOTIFICACIONES.

Mi representada puede ser notificada en la Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá - Colombia
o en el correo electrónico notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co

La suscrita puedo ser notificada en la dirección de mi representada, en el correo electrónico
monicadayanaduranespejo@gmail.com (inscrito en el Registro Nacional de Abogados) y en
el celular No. 3204575979.

Atentamente,

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción,
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá
renunciada.

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la
demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera
infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado la
sentencia.

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se
pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la
sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o
contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:monicadayanaduranespejo@gmail.com


MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO
C.C. No. 1.022.408.267 de Bogotá
T.P. No. 289.081 del C. S. de la J.



monicadayanaduranespejo
signature



















REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIo DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCION NÚMERO 0 3 71 oe 

01 MAR 2021 
For ia cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional- Unidad de Gestión General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas enel articulo 208de
la constitución Politica, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en 

los articulos 13 y 14 del Decreto Ley 091 de 2007 

RESUELVE

ARTICUL01. Nombrar al Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁAN, identificado con 

la cédula de ciudadania No. 93.402.253, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción, Director del 

Sector Defensa, Código 1-3, Grado 18, de la Planta Global de Empleados Püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional Unidad de Gestión General Dirección de Asuntos Legales, por haber reunido losS 

requisitos para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servicio. 

ARTICULO 2. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestión General, el presente Acto Administrativo. 

ARTICUL0 3. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y surte efectos fiscales

a partir de la posesión en el mencionado cargo. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C.0 1 MAR 2021 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

DIEGOANDR�S MOLANO APONTE 

Vo Bo SecretarioGeneral 
Vo Bo Directora Administrativa
Vo. Bo Coordinadora Grupo Talento humano 

Proyecto PD Sashenka Pinedo



FORMATO Codigo: GT-F-008
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Republica de Colombia
Versión: 1 

Acta de poseslón Vigente a partir de: 29 de agosto de 2019 
bertud y Orden

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Libortad y Orden 

ACTA DE POSESIÓN FUNCIONARIos 

ACTA DE POSESIÓN No. 0023-21
FECHA 1 de Marzo de 2021 

En la ciudad de Bogotà D.C., se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
quien reasume la facultad para la presente posesión, el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN,
identificado con cédula de Ciudadania No. 93.402.253, con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL 
SECTOR DEFENSA, CÓDIGO 1-3, GRADO 18 de la PLANTA GLOBAL de empleados públicos del Ministerio 
de Defensa Nacional-Unidad de Gestión General - Dirección de Asuntos Legales, en el cual fue NOMBRADO, 

mediante Resolución No. 0371 del 1 de marzo de 2021. 

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de la 
cédula de ciudadanía. 

FiFFa delPosesionado DIEGO ANDRES MOLANO APONTE 
Ministro de Defensa Nacional
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 134463

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) MONICA DAYANA DURAN  ESPEJO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1022408267., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 289081 02/05/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 16 días del mes de marzo de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co


